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Panamá ,
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14 de junio de 2006,

Su Excelencia
Julio A, Aizprua G.
Ministro de Vivienda, Encargado.
E, S. D.

Señor Ministro Encargado:

Tglg^.^:l rgr"¿" de diriginne E usEd en ocasión de dar respuesra a su Nora Ntlm. DMV_9Y'2m.5, por ra cuar solicira.a_ra procuradurra ¿" r" Áa'nllirt ución emitir su criterio enrelación a la in*rpretación del artículo z: aer rexto único oe ra Ley 13 de 1993,modificada y adícionada por la ky s ae ?mi, Á parAcular, sobre los siguientesaspe.0os:

l. Si el texto de dicha norma excluye ,os corles de agua, cuando para su suminisfto esnecesario el aporte de la cuota común.
2. Si el corte de servicios excluye Ia posibilidad de acudi¡ a la vía ejecutiva yviceversa.

Para dar respuesta a su§ int'rrogantes, resu.rta peftineDte citaf er texto de Ia norma cuyaintetpretación se nos solicita, el cual es del siguilráLr-, -'-*

"Artlculo 23. Cu¿ndo alguno de los ptopietarios se negara a
a pagar el valor de las cuotas coffespondientes a los gastos
comufles, segln lo dispuosto en Ia presettúe Ley, e¡
admir¡strador o, en su defecfo, la junta directiva, podrá
ent¡blsr etr contrt de éste un proceso ej€cutivo p¿r¡
Iograr el pago, sirviéndole de tftulo ejecutiyo el estado decuent¡ o los recibos no pagados que presente el

A los propietarios morosos en el pago de la cuota de gastos
comunes por un Érmino de dos meses o más, el¡dministrador podrá suspenderlee el ¡cceso a l¡s úrmscomunes, tales como rampas de ingreso a los
estacionamientos, gas cuando es común, intemet, televisión
por cable, port€ro eléctríco y demás bienes suntuarim, o sea,el corte de Im servicios com une§ o prlvados para cuyosuministro es necesario el aporte de la cuots comrln."
(resaltado nuesfo).
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En ¡elación a su primera intenogante, observo que a pesar de la imprecisa redacci6n del
segundo párrafo de la citada norma, de su texto se infiere que los administradores de edificios
somctidos al égimen de propiedad horizontal esán facultados por ley para ruspender a los
propietarios que hayan incurrido en mora en el pago de la cuot¿ común, el goce o
aprovechamiento de las áreas, bienes y servicios, comunes o privados, que revistan carácter
de suntuarios y que estén contemplados dentro de la cuota común de m¡ntenimiento.

Aunque la norma citatla establece algunos ejemplos de lo que debe entenderse como
sérvicios privados su¡tuarios, üstando el suministro de gas, internet y Elevisión pü cable
entre ellos, ni la Iry 13 de 1993 ni su posterior reforma definen expresamente lo que para
efectos del mismos se deben entender por tales.

o senicios B los propietarios morosos en el pago de expensas comunes en los términos
señalados en el
aplicada antes o

Atentamente,

artículo 23 del Texto Único del régimen de Propiedad Horizontal, puede ser
después de haberse iniciado el proceso ejecutivo

de l¡ Adminl¡treción

OC/I031/au

Para determinar si el servicio de suministro de agua potable a cad¿ unid¿d departameatal es
de caráctor lujoso, es decir, no neceeario, resulta pertinente señalar que de confo¡mid¿d con
el régimen de aguas vigent€, constituido por el Decreto l,ey 2 de ? de enero de 1997,lal,ey
7'l de 28 de diciembre de 2001 y las disposiciones reglamentarias que lo deearrollan, el
abashcimiento de agua potable es un sen'icio público báslco, obllgatorio p¡ra todo
inmueble, neces¡rio por motivos de salubrjidad y seguridad. (cfr., artículo 3 del Decreto
l*y2de1 de enero de 199?; artículos 40,42,43,50 y5ldelalx,y77 de 28 de diciembre
de 2001).

En la opinión de este Despacho, el servicio de abastecimiento interno de agua potable a la
unidades depattamentales que integran una edificación sometid¿ al régimen de propiedad
horizontal no reüste carácter suntuario, pues segrín lo prcvé nuestro DErecho Positivo éste
rcsult¿ necesario por motivo de salubridad y seguridad. Por tanto, la facultad del
administrador para suspender el goce o aprovechamienüo de áreas, bienes y servicios
comunes o privados establecida en el artlculo 23 del Texto IJnico del Régimen propiedad
Horizont¿l vigente, no se extiende al cotte de servicio de agua potable a las unidades
departamentales, aun cuando para su suministro sea necesario el aporte de la cuota común.

En respuesta a su segunda interrogante, result¿ pertinente aclarar que de conformidad con el
primer párrafo del referido xtículo 23, la adopción de este tipo de medidas no limita a la
facultad de la administación o, en su defecto, de la Junta Dfuectiva, de acudir a la vla
ejecutiva para hacer efectivos los créditos adeudados por expensas comunes, pues la referida
norm¿ no establece que estas medidas Engan carácter 8lt€rnativo,

Por tsnto, esta Procuradurla estima que la suspensión del acceso a deterrninadas áreas, bienes


